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Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Segundo de Familia de Los Patios  

Norte de Santander 

 

DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  

 

REF. LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL  

RAD. 544053110001–2019–00528–00 

DTE. MYRIAN SIERRA TARAZONA –  C.C. No. 28 ’068.288 

DDO. SAÚL BAUTISTA PÉREZ –  C.C. No. 5 ’612.764 

 

Encontrándonos en el momento procesal oportuno, conforme lo 

prevé el Artículo 507 del Código General del Proceso, dispone 

designar como partidora dentro del presente mortuorio, a la Dra.  

BLANCA ELSY BUITRAGO MAYORGA, quien puede ser ubicada a 

través del correo electrónico elsybuitrago22@gmail.com. 

Comuníquesele su designación, indicándole que la misma es de 

obligatoria aceptación, so pena de ser sancionada conforme a la 

ley.  

 

Luego de aceptado el cargo, por secretaría remítase el link del 

expediente a fin de que efectué el trabajo de partición, para lo 

cual se le concede el término de quince (15) días contados a 

partir del envío del link.  

 

Finalmente, se ordena que por secretaría , inmediatamente, se 

remita a la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA, el link del presente 

expediente y se haga un informe de las actuaciones surtidas  

dentro del mismo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 
 

(E l  p r e se n t e  d oc um en t o  s e  su sc r i b e  d e  c on f o rm id a d  c o n  l o  p re v i s t o  e n  e l  a r t í c u l o 1 1  d e l  De c re t o  L eg i s l a t i vo  

4 91  de  2 8  d e  m a r zo  d e  2 0 2 0 ,  p o r  c u ya  v i r t u d  se  a u t o r i za  l a  “ f i rm a  a u tó g r a f a  m e c án i c a ,  d i g i t a l i za d a  o  

es c an e a da ” ,  e n  v i r t u d  d e  l a  e m er g e nc ia  s a n i t a r i a  d ec r e t a d a  p o r  e l  Go b i e r no  N a c i o na l )  
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DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

REF. EJECUTIVO ALIMENTOS  

RAD. 544053110001-2023-00287-00  

DTE. OFELIA RIOS DE NAVARRO C.C. 26.860.717  

DDOS. LUCENITH SOSA RIOS C.C. 60.384.705 

     NANCY SOSA RIOS C.C. 60.366.474 

 

 
Teniendo en cuenta los memoriales radicados por la apoderada del 

extremo activo, se veri ficó la cuenta de depósitos judiciales de este 
Despacho, y se evidenciaron que fueron, encontrados a favor de la 
señora OFELIA RIOS DE NAVARRO, los títulos judiciales que fueron 

convertidos por el Juzgado 1º Homólogo de esta ciudad, así;  
 

 
Para un total de 5 títulos judiciales, por valor de $ 970.000, los 

cuales serán entregados a la Dra. ZANDRA AMELIA SOSA RIOS, en 
calidad de abogada de la demandante, tal como se dispuso en acta 
de conciliación celebrada el pasado 1º de Agosto. 

 
Ahora bien, señala la profesional del derecho que las demandadas 
han incumplido el acuerdo al a que llegaron las partes, y teniendo 

en cuenta que el proceso referido se encuentra terminado, le 
corresponderá a la apoderada demandante, realizar las acciones 

judiciales, que permitan el cumplimiento del mismo en otro proceso 
judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
EFC 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  L eg is la t iv o  

491 de  28  de  mar zo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  autor i za  la  “ f i rma  a utógra fa  m ecán ica ,  d i g i ta l i zada  o  

escaneada” ,  en  v i r tud  de  la  em ergenc ia  san i ta r ia  d ecre tada  por  e l  Gob ier no Nac iona l )  

 


